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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 20 DE MAYO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día  veinte de mayo 
de dos mil veintidós,  
 

      Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de mayo de  2022. 
 

  

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- SEGURIDAD CIUDADANA 

 
ÚNICO.-  Adopción de acuerdo de resolución de mutuo acuerdo del contrato menor de suministro 
de 15.000 cartuchos de munición blindada para prácticas de tiro de la Policía Local.                                                                                
 

 
2.2.- PERSONAL. 
 
2.2.1.-Adopción de acuerdo para la contratación de un ayudante para el Instituto Municipal de 
Deportes por jubilación del titular. 

                                                                                                                        
2.2.2.- Adopción de acuerdo para la aprobación de la Oferta de Empleo de estabilización del 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos, de conformidad con la Ley 
20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 
               
2.3.- RÉGIMEN INTERNO. 
 
2.3.1.- Adopción de acuerdo de adjudicación del Lote 1 de la prestación de Servicios postales del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
                                                                       

       
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
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3.1.- CULTURA. 
  
ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre aprobación de la firma del Convenio de Colaboración entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Bancaria “la Caixa”,para la actividad de 
organización de la exposición “Cristina García Rodero. Tierra de Sueños. Arte en la Calle”. 
 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
4.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo para declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada 
para la contratación de las obras denominadas “Acondicionamiento calles en Cólliga, Colliguilla, La 
Melgosa, Mohorte, Tondos y Valdecabras”, obra n.º 126 del Plan Provincial de Cooperación a las 
Obras y Servicios Municipales Bienal 2021-2022. 
    
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.-  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 
5.1.1.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
47/2021, presentada por  D. F. M., con motivo de los daños sufridos en su vivienda como 
consecuencia de una tubería de riego en la calle Travesía Mateo López n.º 1, por caducidad del 
procedimiento.  
                                                                                             
5.1.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución  de la reclamación de responsabilidad patrimonial nº 
55/2021, presentada por J. R. C., con motivo de los daños sufridos como consecuencia de una caída 
en la calle Ramón y Cajal número 49, por caducidad del procedimiento.  
   
5.2. - PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca 
y la Universidad de Castilla-La Mancha para la Creación del Aula Contratación Pública 
Responsable y Sostenible.  
                                                                                  
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y diez minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe. 
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